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Núm. 1366
GOBIERNO CIVIL

NEGOCIADO DE ORDEN PUBLICO
Circular

Por interesarlo la Dirección del Banco 
de Pruebas de Armas de Fuego de Eibar, 
los Señores Alcaldes de esta provincia se 
servirán remitir a. este Gobierno, en el 
plazo de cinco dias relación de las arme- 
rias que existen en sus respectivos térmi
nos municipales, que comprenderá, el 
nombre y apellidos del propietario, calle 
y número en donde esté situada.

Los Sres. Alcaldes en cuyo término no 
haya armería alguna, lo comunicarán así 
a este Gobierno.

Queda relevada del cumplimiento de 
tita Circular la Alcaidía; de Palma .

Palma 18 de mayo de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io

Núm. 1370
Circular

Con el fin de unificar las normas a. 
seguir en materia de entierros y mani- 
kataciones de carácter religioso, evitan
do la diversidad de criterios y que dentro 
de la provincia se autorice en unos pue- 
'Jos lo <pie en otros no se permite o se 
ponen impedimentos, he acordado llamar 
la atención de los Sres. Alcaldes acerca 
d*5 la distinción que deben hacer entre 
una manifestación pública del culto cató- 
*¡co (procesión) y el séquito con cruz al
zada de un entierro católico, manifesta- 
('iones que el párrafo 3.° del artículo 27 
de la constitución de la República Espa
dóla admite aunque supeditadas en cada 
Clso a la autorización del Gobierno que 
6,1 los pueblos corresponde a la Alcaldía. 
. Deben los Señores Alcaldes autorizar,

tríales dependiente de este Departamento 
viene aconsejando, de modo palmario, 
que se modifique la constitución de su or- , 
ganismo inmediato superior, el Consejo de 
Industria, en el sentido de disminuir el 
número de Consejeros designados por an
tigüedad en el referido Cuerpo y de au
mentar, en cambio, los nombrados por el 
procedimiento de concurso-oposición de 
méritos, tanto entre Ingenieros del mismo 
como los originarios de la Industria pri
vada. Tienen también gran importancia 
los cargos de Jefes principales, dada su 
índole directiva, la responsabilidad que 
llevan aneja y las relaciones en que han 
de desempeñar su cometido, haciéndose 
preciso, por lo tanto, regular la elección 
de personas que han de ocuparlos para, la 
mayor eficiencia de su misión, siendo ne
cesario, además, reajustar la plantilla ge
neral del Cuerpo para darle la convenien
te uniformidad, evitando de esta manera 
anormalidades que, en cuanto a personal, 
se han notado en varias Jefaturas de In
dustria, pues se da el caso de que una de 
estas dependencias de más movimiento 
tenga adscrito menor número de Inge
nieros que otra de inferior volumen de 
trabajo. .

Para evitarlo en lo sucesivo y teniendo 
en cuenta además cuanto en la práctica 
de los servicios se ha observado y debe 
mejorarse, recogiendo al propio tiempo 
aspiraciones evidentemente justas, se die
ta el presente Decreto.

Por las consideraciones expuestas, fun- 
I dado en ellas, a propuesta del Ministro de 

Agricultura, Industria y Comercio, y ele 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

lien en el primer tercio del Escalafón y 
hayan desempeñado en pi opiedad tres ; 
años como mínimum una Jefatura indus- ; 
tria!; de no cubrirse estas plazas se cele- j 
brará un segundo concurso entre los que ¡

i sean Jefes en propiedad; finalmente, otros

directivos y de relación con Autoridades, 
el Consejo* de Industria propondrá, ala 
Superioridad el nombramiento de los In
genieros del Cuerpo (pie han de ocupar el
cargo de Jefe provincial, procurando que 
dicha designación recaiga en los Ingenie-■ Oüail Uil |/i ■ ' piv • lífcl < ? HHUIUJVUIU, V>Ll VU v x-.. X. . , X... .X,-., .

5 tres Consejeros, nombrados también por f ros que tengan categoría de Jefe. 
: niaor-iAn ílnnRmn nnnm pnnRnr-.nenoia. I !<n el easo de cine oeimara nlazíi elección del Consejo, como consecuencia
( de un concurso oposición entre los Inge- 1 
? nieros industriales de mérito excepcional
; en la esfera privada.

Para, dar cumplimiento a lo preceptúa- t 
■ do en el párrafo anterior, la primera va- ' 
$ cante que se produzca por cese de un ■ 
6 Consejero del turno de antigüedad, será ■ 

cubierta ñor uno elegido en el turno co- ;i
/

En el caso deque ocupara plaza de Jefe 
algún Ingeniero subalterno, no obtendrá 
por ello la categoría, ni opción al sueldo do 
Ingeniero Jefe, aunque si a la gratifica
ción y derechos inherentes a las funciones
del cargo.

Excepcionalmente a lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento, el Consejo de 
Industria elevará a la Superioridad, cuan 
do lo estime necesario, propuesta, sobrerrespondíente a la industria privada; y la. . . .

que so produzca en segundo lugar, en el traslado y designaciones de Jefe, en ar- 
mismo turno de antigüedad, será cubierta monia con las necesidades y perfección de 

los servicios.

i '

por el de méritos en el Cuerpo.
En general, cada, vacante deberá, pro

veerse, salvo la excepción establecida en 
el párrafo anterior, por el turno de que
proceda.

Existirán también tres Inspectores ge
, nerales agregados al Consejo, Jefes supe-

En el artículo c4 se modificará lo si
guiente: Donde dice «Consejo de Indus
tria, cinco Ingenieros subalternos para las 
Secciones y demás servicios centrales», 
debe decir: «seis Ingenieros subalternos 
para las Secciones y demás servicios cen-

riores de Administración civil, nombrados trales*.
‘ ' Donde dice: «Córdoba, un Ingenieropor elección en concurso-oposición entre : _ .

los Ingenieros del mismo, con categoría Jefe y tres Ingenieros subalternos (uno a 
de Jefe; quienes asistirán a las sesiones extinguir), debe decir: «I T 
del Pleno o de las secciones a que sean - T----- :

Se rectifican los artículos que se men ¡ 
cionan del Reglamento orgánico del refe- ) 
rido Cuerpo aprobado por Decreto de 17 i 
de noviembre de 1931, y con la nueva re
dacción que a continuación se inserta.

Artículo 9.p De los nueve Consejeros, * 
tres serán designados por rigurosa anti- , 
güedad en los servicios del Estado de los s 
que integran el Cuerpo; tres por elección > 
del Consejo de Industria, como resultado f 
de un concurso-oposición entre los Inge- * 
nieros industriales del Cuerpo que se ha-

citados, y tres Inspectores generales en 
los servicios provinciales, que serán los ¿ 
tres primeros números del Escalafón, sin 
función inspectora.

Los nombramientos de todos los Ins
pectores generales se harán por Decreto 
del Ministerio del Ramo, a propuesta del 
Consejo, de conformidad a lo establecido 
en el capítulo 6.° de 11 Sección 2.a de este 
Reglamento, no cesando como tales Ins- । 
pectores generales, Consejeros o Agrega 
dos, más que por renuncia aprobada por 
el Consejo o por jubilación. ,

Siempre que el Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio o por su delegación, 
el Director general de Industria tenga a 
bien asistir a las sesiones del Consejo, las 
presidirá con voz y voto.

Artículo 48. Armonizando las necesi
dades del servicio con las condiciones 
personales precisas para ocupar puestos

cAuusuny, : «Un Ingeniero Jefe
y dos Ingenieros subalternos (dos a ex
tinguir)».

Donde dice: «Jaén, un Ingeniero Jefe
y un Ingeniero subalterno», debe decir: 
«Un Ingeniero Jefe y dos Inccniems su
balternos». .

Donde dice: «Pontevedra, m Ingenie
ro Jefe y cinco Ingenieros suba Hemos», 
debe decir: «Un Ingeniero Jefe y tres In
genieros subalternos (uno . extinguir)».

Donde dice: «Santa Cruz de Tenerife, 
un Ingeniero Jefe y un Ingeniero subal
terno», debe decir: »Un Ingeniero Jefe y 
dos Ingenieros subalternos >.

Dado en Madrid a seis de mayo de mil 
novecientos treinta y tres.

^iceto Alcalá-TAamora ij Torres
El Ministro de Afrricultnra, Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y Saniuán

(Gaceta 10 mayo de 1933)

s,i poner impedimento alguno, los entie- I ______ _ _____________________ —  ---- --- ---- - —■ "* ~ "
ri°s católicos, aunque sean con cruz al- |

sospechas de que se ha de alterar el MINISTERIO DE LA GOBERNACION DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.-Inspeetores munieq^les

^e:^ienr^toMe7- Para su provisión en propiedad por oposición en armonía

^°> Para circular las órdenes convenien- I 2.°) y Reglamento de 7 de maizo de l.*3.» (ai u ■ (|e ¿ani(i’ad siguientes:
68 a la Guardia civil, con el fin de evitar 6 

Cu'fiquier conato de perturbación.
Palma 20 de mayo de 1933.

El Gobernador, 
Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

INDUSTRIA Y COMERCIO
I ,as instaneias, en papel de 8.- clase, se dirigirán a la Inspección provincial de Sanuiad respectiva acomp.m.M.,. m.... mu. 

™ÓSrÚ' n? de í¿rn Negoeiado, übaldo Trujillano-V.» B»-E1 Director general, P. D„ S. Ruesta.
(Gaceta 9 mayo de 1933).

Derechos de 
oposición

Pesetas
MUNICIPIOS

QUE INTEGRA LA PLAZA pr o v in c ia CAUSA DE LA VACANTE Ca|6goría

Dotación anual

Pesetas
Familias 

en beneficencia
Censo 

de población

Andraitx.........................
Pollensa..........................

Baleares. . .
Idem...........

Nueva creación........................
Idem..........................................

3.a2 a 2.200
2.750

40
40

» 

____ .1.. .1.. ,

6.887
8.924

.. 1., n. r .

DECRETO
tUen ? imPortdncia de los servicios éneo- | 

Safios al Cuerpo de Ingenieros Indus- <

M.C.D. 2022



2SECCION PROVINCIAL
Núm. 1353

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Carreteras.—Reparación
Hasta las 13 horas del dia 3 de junio 

próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a. horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme con riego 
asfáltico de los kilómetros 4 al ó,300 de 
la carretera de tercer orden de Palma a 
Porto-Colom, cuyo presupuesto ascien
de a 24.259<41 pesetas, debiendo ciuedar 
terminadas en el plazo de seis meses a 
contar de la fecha del comienzo de las 
obras y siendo la fianza provisional de 
727'78 pesetas.

La subasta, se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Sautandreu 
número 1 el dia 8 de junio próximo a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma, y condiciones de presenta
ción estará n de manifiesto en la Jefa tu
re! de Obras públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la. clase sexta (3'60) 
pesetas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas fen la forma que determina el 
apartado AJ del Real Decreto Ley de G 
de marzo de 1929 (Gaceto del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena, en el B; del mismo Real 
Decreto Ley.

Las .Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 de mayo de 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1354

Hasta las 13 horas del dia 3 de junio 
próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme y riego asfáltico de los kilómetros 
5,300 ' al 9 de la carretera de tercer or
den de Palma a Porto - Colora, cuyo 
presupuesto asciende a 29.915'60 pese
tas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de seis meses a contar de la fe
cha del comienzo de las obras y siendo 
la fianza provisional de 897'47 pese
tas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares, si
tuada en la calle de Miguel Sautandreu 
número 1 el dia 8 de junio próximo a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3'60) 
pesetas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 

servicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 de mayo de 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1355

Hasta las 13 horas del dia 3 de junio 
próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme y riego asfáltico de los kilómetros 
10 al 12 de la carretera de tercer orden 
de Palma a Porto-Colom cuyo presupues
to asciende a 21.783'42 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de 
seis meses a contar de la fecha del co
mienzo de las obras y siendo la fianza 
provisional de 653'50 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Sautandreu 
n.° 1 el día 8 de junio próximo a las on 
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra. de Obras Públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3'60) pe
setas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina, el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 mayo de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco Manri
que de Lara. * * *

Núm. 1356
Hasta las 13 horas del día 3 de junio 

próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a. horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta, de las 
obras de reparación del firme de los kiló
metros 15 al 24 de la carretera de tercer 
orden de Palma a Estallenchs, cuyo 
presupuesto asciende a 35.149'93 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses a contar de la fecha 
del comienzo de las obras y siendo la 
fianza provisional de 1.054'50 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares situada 
en la calle de Miguel Sautandreu número 
1 el día 8 de junio próximo a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3'60) pe
setas o en papel común con póliza, de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 

pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 mayo 1933.—■ 
El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
de Lara.

* * *
Núm. 1357

Hasta las 13 horas del dia. 3 de junio 
próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 14,400 al 17 de 
la carralera de tercer orden de Palma a 
Capdellá, cuyo presupuesto asciende a 
21.349'15 pesetas, debiendo quedar ter

minadas en el plazo de seis meses a con
tar de la fecha del comienzo de las obras 
y siendo la fianza provisional de 640'47 
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Sautandreu 
número 1 el dia 8 de junio próximo a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto on la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3'60 pe
setas o en papel común con póliza, de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina, el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del día si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 mayo de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
de Lara.

* * *
Núm. 1358

Hasta las trece horas del dia 3 de ju
nio próximo se admitirán en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 1, 2, 8 y 9,253 de 
la carretera de tercer orden de Andraitx 
a Alcudia, (escción de la de Palma a Es- 
tallenchs, a la de Palma a Sóller por 
Valldemosa) cuyo presupuesto ascien
de a 20.934'22 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis me
ses a contar de la fecha del comienzo de 
las obras y siendo la fianza provisional 
de 628'03 pesetas.

La subasta, se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Baleares situa
da en la calle de Miguel Sautandreu, nú
mero 1 el dia 8 de junio próximo a. las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles do Oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la. clase sexta (3'60) pe
setas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego,

la que no vava con este requisito íL 
plido.

El licitador acompañará a su pro, 
sición ia relación de remuneraciones^ 

: nimas en la forma que determiníi 
apartado A) del Real Decrete Ley 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y eiJ 
pliego de condiciones particulares y 
nómicas que han de regir en la coiit,^ 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado; 
servicio presentará el contrato de trabj. 
jo que se ordena en el B) del mismo pj 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañias o Socie. 
dados proponentes están obligadas 
cumplimiento del Real Decreto de 24^ 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia 
guicnte) y demás disposiciones posterj,' 
res.

Palma de Mallorca 17 de mayo ¿ 
1933.—El Ingeniero Jefe, Francia 
Manrique de Lara.

* 
* *

Núm. 1359
Hasta las 13 horas del día 3 dejunj 

próximo se admitirán en el Registrod: 
la Jefatura de Obras Públicas de BaL-
res, a, horas hábiles de oficina, propoá 
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme de los ki
lómetros 10,500 al 12 y 16 y 17 de la ca
rretera de tercer orden de Sineu ah 
baños de San Juan de Campos, 

18.915'20supuesto asciende a
debiendo quedar terminadas 
de seis meses a contar de la.

en

cuyo pre
pesetas
el pía..

fecha dr
comienzo de las obras y siendo 
provisional de 567'46 pesetas.

La subasta se verificará en

la fianzi

la .Ma
tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandm 
número 1 el dia 8 de junio próximo ala: 
once horas.

El proyecto, pliego de condicione: 
modelo de proposición y disposicionei 
sobre forma y condiciones de presenta 
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares en 16 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará rt 
papel sellado de la clase sexta (3'60)]* 
setas o en papel común con póliza i 
igual precio, desechándose, desde lueA 
la que no vaya con este requisito ene 
plido.

El licitador acompañará a su pro]1-' 
sición la relación de renumeracioiis 
minimas en la forma que determina' 
apartado A) del Real Decreto Ley de 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) yeiú- 
pliego de condiciones particulares y 
nómicas que han de regir en la contri 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicador- 
servicio presentará el contrato de tnO11' 
jo que se ordena en el B) del mismo 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías y Soci^ 
dades proponentes están obligadas * 
cumplimiento del Real Decreto de 
diciembre de 1928 (Gaceta del día 
guíente) y demás disposiciones poS!c 
r i ores.

Palma de Mallorca 17 de may^. 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francia 
Manrique de Lara.

** *
Núm. 1360

Has las 13 horas del día. 3 de j|!l^ 
próximo se admitirán en el Registe1 
la Jefatura de Obras Públicas de BaM 
res, a horas hábiles de oficina, propl'\ 
ciones para optar a la subasta de 
obras de reparación del firme de loS 
lómetros 1 al 8 de la carretera de 
orden de San Lorenzo a Son Serven'1 
yo presupuesto asciende a 35.262‘*lL 
setas, debiendo quedar terminad»5 j. 
el plazo de seis meses a contar ‘gj. 
fecha del comienzo de las obras X si\) 
do la fianza provisional de 997'88 P 
tas.

La subasta se verificará en 1» 
tura de Obras Públicas de Baleare:’plll 
tunda en la calle de Miguel Santa»1 | 
n." 1 el día 8 de junio próximo a l»9 
ce horas. , . |ie5.

El proyecto, pliego de condici»^ 
modelo de proposición y disposi1'" 
sobre forma y condiciones de 
ción estarán de manifiesta en la Jeía
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p lJH licitador acompañará a su propo- 
■ hi la relación de remuneraciones mí

en la forma que determina el 
“"n-culo A) del Real Decreto Ley de 
Se marzo de 1929 (.Gaceta de 7) y en 

I alieno de condiciones particulares y 
íonómieas que han de regir en la con
trata de estas obras.

[Tna vez que le sea- adjudicado el 
. rvicio presentará el contrato de traba- 
^oque se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley. .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
lUinpliadento del Real Decreto de 24 de 
dieit'mbre de 1928 (Gacetd del día si
guiente) v demás disposiciones poste- 

riOlpaíma de Mallorca 17 mayo de 1933. 
-El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
de Lara. ** *
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Núm. 13G1
Hasta las 13 horas del dia. 3 de junio 

próximo se admitirán en el Registro de 
¡a Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta, de las 
obras de reparación del firme de los kiló
metros 53 al 56 y 59 al 66 de la carrete
ra de tercer orden de Lluch a Santany, 
curo presupuesto asciende a 38.916'00 
pesetas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de seis meses a contar déla fecha- 
del comienzo de las obras y siendo la 
lianza provisional de 1.167'48 pesetas.

La subasta- se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si- ' 
tnada en la calle de Miguel Santandreu i 
número 1 el dia 8 de junio próximo a las í 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, * 
modelo de proposición y disposiciones i 
wbre forma y condiciones de presenta- : 
ción estarán de manifiesto en la Jefatu- ; 
i'a de Obras publicas de Baleares en los ■ 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en ' 
Papel sellado de la clase sexta (3'60) 
pesetas o en papel común con póliza de 
Cual precio, desechándose, desde luego, * 
Ia que no vaya con este requisito cum- i 
piído.
,, El licitador acompañará a su proposi- 

c¡wi la relación de remuneraciones mí- 
"'mas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (.Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares y eco- 
•Emicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

. laia vez que le sea adjudicado el ser- 
ñcio presentará el contrato de trabajo 
W se ordena mi el IB del mismo Real 
Deereto Ley.

Lis Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
^Plimiento del Real Decreto de 24 de 
^eiembre de 1928 (Gaceta del dia si- 
^lente) y demás disposiciones poste- 
bores.

bilma de Mallorca 17 de mayo de 
í"33- — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Enrique de Lara.

lefS" 
; SÍ' 
iré» 
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» * *
g Núm. 1362

.Hasta las 13 horas del día 3 de junio 
pximo se admitirán en el Registro de 

Jefatura de Obras Públicas de Balca- 
-s) a horas hábiles de oficina, proposi- 

_i'Jiies para optar a la subasta de las 
' Jras de reparación del firme de los kiló-

14 al 17, 23 y 31 de la carretera 
orden de Mahón a Cindadela cuyo 

¿‘'‘supuesto asciende a 32.486'35 pese- 
bbhiendo quedar terminadas en el 
d ]Z0 ^e. sels aioscs a contar de la fecha 

Coihienzo de las obras y siendo la. 
llnza provisional de 974'59 pesetas.

tu Li‘ subasta se verificará en la Jefa- 
tu a de Obras Públicas de Baleares si- 

‘“■m en la calle de Miguel Santandreu 
ain<‘r° 1 el día 8 de junio próximo 

L°nce horas.
Proyecto, pliego de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3'60) pe
setas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego 
la. que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a. su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la. contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena 
Real Decreto Ley. 

Las Empresas, 

en el B) del mismo

lompañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si- 
guientej y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca. 17 mayo de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
de Lara.

* * *
Núm. 1363

Hasta las 13 horas del dia 3 de junio 
próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a. la. subasta de las 
obras de reparación del firme de los kiló
metros 2 al 5 de la carretera, de tercer 
orden do Mahón a San Clemente, cuyo 
presupuesto asciende a 17.504'42 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses a contar de la focha 
del comienzo de las obras y siendo la 
fianza provisional de 525'13 pesetas.

La subasta so verificará en la Jefa
tura. de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 8 de junio próximo a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán do manifiesto en la Jefatu
ra. de Obras Públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado déla clase sexta (3'60) 
pesetas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto Ley.

I

Las Empresas, Compañías o Socio- । 
dades proponentes están obligadas al ; 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 de mayo de 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1364

Hasta las 13 horas del dia 3 de junio 
próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la. subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme con riego alfákico de los kilóme
tros 0,600 al 4 de la carretera de tercer 
orden de Ibiza a San Juan, cuyo presu
puesto asciende a 39.449'55 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo 
de seis meses a contar de la. fecha, del 
comienzo de las obras y siendo la fianza, 
provisional de 1.183'49 pesetas. , 

i La subasta se verificará en la Jefa- 
■ tura de Obras Públicas de Baleares si-

tuada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 8 de junio próximo a 
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras Públicas di- Baleares en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3'60) 
pesetas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la. forma que determina el 
apartado A) del Real decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 Gaceta del 7 x (m el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de tra
bajo que se ordena, en el B) del mismo 
Real Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gacela del día si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 7 de mayo de 

i

1933. — El Ingeniero Jefe, 
Manrique de Lara.

Francisco

* * 
Núm. 1365

Hasta, las 13 horas del dia 3 de jimio ' 
próximo se admitirán en el Registro de - 
la, Jefatura de Obras Públicas de Balea- » 
res. a horas hábiles de oficina, proposi- | 
ciones para, optar a la subasta de las | 
obras de reparación d<‘ explanación y ; 
firme con riego asfáltico de los kilóme
tros 18 al 19,300 de la carretera de ter
cer orden de San Miguel a. San Carlos, 
cuyo presupuesto asciende a. 19.255'14 
pesetas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de seis meses a contar de la fe
cha del comienzo de las obras y simulo 
la fianza provisional de 577'6.") pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada. en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 8 de junio próximo a las 
once horas. 8

El proyecto, pliego de condiciones, ’ 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada, proposición se presentará en 
papel sellado de la. clase sexta (3'60) pe- I 
setas o en papel común con póliza de - 
igual precio, desechándose desde luego ; 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mi
nimas en la forma que determina, el apar
tado A) del Real Decreto Ley de 6 de 
marzo de 1929 (Gacela del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley. ,

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 7 de mayo de 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

*a* 
Núm. 1328 

Anuncio de subasta 
Don Eduardo de la Barrera Rubert, Vista 

en funciones de Administrador de la 
Aduana de Palma de Mallorca, Prin

cipal de Baleares. . . .
Hago saber. Que el dia 3 d<- junio pró

ximo, a las 11 horas, se verificará en los 
almacenes de esta. Aduana la venta en 
pública subasta de las siguientes mercan- 

| cias, cuya referencia de expedientes de 
j abandono y división en lotes se expresa, a 
* continuación:

3
Pesetas

Expediente de abandono n.° 11 3"
Lote único.—12 botellas con

teniendo limonadas y bebidas > ■ 
f resean tes diversas a 1'20 pese 
tas cada una. . 52'40

Expediente de abandono n.° 12/32
Lote único.—48 kgs. figuras 

de porcelana y 2,800 kgs. lápi 
ces tasado todo en. . 300'00

Expediente de abandono n.° 13/32
Lote primero.—293 kgs. plan

chas de aluminio y 19 kgs. aros 
y flejes de aluminio, tasado to 
do en. . 1560'00

Lote segundo.—1.273 kgs. ma- 
quinaria.y piezas para maquina
ria.—38 kgs. yunques.—2 kilo
gramos terrajas.—4 kgs. tala
dros. — 72 kgs. ventiladores.— 
88 kgs. cuadro de distribución.— 
101 kgs. piezas de cobre y latón 
para maquinaria.—49 kgs. pren
sa de tornillo.—181 kgs. moldes 
de madera.—71 kgs. herramien
tas.—4 kgs. grifos.—3 kgs. apa
ratos telefónicos.—25 kgs. plan
chas y varillas de aluminio. — 
100 kilogramos motores eléctri
cos.—23 kgs. objetos de cobre y 
de cinc.—21 kgs. tubos de cobre 
y de broce.—5 kgs. electrodos. 
—46 kgs. llaves de hierro y de 
latón.—5 kgs. material auxiliar 
eléctrico.—2 kgs. planchas de 
cobre, tasado todo en. . 3000'00

T.as anteriores mercancías son 
completamente usadas.

Expediente de abandono n.° 14/32
Lote único.—Una. cantimplo

ra de aluminio con funda de te
jido de algodón, usada, tasa
da en. . 1'50

Expediente de abandono n." 15/32
Lote único.—Una hélice de 

aviación, de madera en mal uso, 
tasada en. . 15'00

Expediente de abandono n.° 16/32
Lote único.—17 kgs. dátiles 

en mal estado, tasados en. . 5'00
Expediente de abandono n.° 17/32

Lote único.—69 kgs. planchas 
de diversas materias con cau
cho, tasadas en. . 300'00

Expediente de abandono n.° 18/32
Lote único.—1,280 kgs. tejido 

seda artificial, tasado en. . 60'00
Expediente de abandono n.° 19/32

Lote único.—33 kgs. en dos 
bicicletas usadas, tasado en. . 250'00

Expediente de abandono n.° 1/933
I,ole único.—Un motor de ga

solina de seis cilindros, tasado 
en. ■ 2500'00

N O T A S
Primera. No se admitirán posturas 

que no cubran la tasación.
Segunda. Los géneros se.adjudicarán 

al mejor postor.
Tercera. El rematante queda obliga

do al pago de los Derechos Reales.
Palma 16 de mayo de 1933 — El Admi

nistrador, Eduardo de la Barrera.

Núm. 1316
Donjuán Sancho Llodrá, Delegado prorin- 

cial de Trabajo en Baleares.
Hago saber: Que debiendo procederse 

a la constitución de una Sección de Em
pleados del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, dentro del Jurado Mixto de Des
pachos y Oficinas, de esta provincia, con 
arreglo a lo dispuesto por las Ordenes del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
de 3 de enero y 4 de mayo últimos, las 
elecciones se efectuarán en la siguiente 
forma:

l .° Los dos Vocales efectivos y dos 
suplentes de representación patronal se
rán designados por el Consejo de Admi
nistración del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, el que será con
vocado a tal efecto, remitiendo a esta 
Delegación una certificación del acta de 
la sesión en que tenga lugar la designa
ción, antes del dia y hora señalado para 
el escrutinio.

2 .° La designación de los dos Vocales 
obreros efectivos y dos suplentes se hará 

Ide coniormidad con lo que establece el 
artículo 15 de la, vigente Ley de .Jurados 
Mixtos, por no figurar ninguna entidad de 
este carácter inscrita en el Censo electo-
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4
ral Social. A tal fin se convocará a todos r 
los empleados en Montes de Piedad y | 
Cajas de Ahorros de esta provincia a las 
elecciones que se verificarán el dia 1 del 
próximo junio, a las 20 horas, en el local 
de esta Delegación, advirtiéndose que la 
votación será secreta y por papeleta y 
que los electores deberán acreditar su 
personalidad.

3 .° El escrutinio general se hará por 
el Delegado Provincial en el local de la 
Delegación, Reina Esclaramunda, 27, el 
próximo dia 3 de junio a las once déla 
mañana.

Palma de Mallorca 15 de mayo de 
1933.—Juan Sancho.

* * *
Núm. 1324

Hago saber: Que debiendo procederse 
a cubrir las vacantes producidas por la 
dimisión de tres Vocales patronos efecti 
vos y tres suplentes del Jurado Mixto de 
Despachos y Oficinas de esta provincia, 
con arreglo a lo dispuesto por la Orden 
del Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial de 7 de diciembre último, las elec
ciones se. verificarán en la siguiente for
ma:

La designación de los referidos cargos 
se hará de conformidad con lo que esta
blece el art. 5.° de la vigente Ley de Ju
rados Mixtos, por no figurar ninguna en
tidad con derecho electoral inscrita en el 
Censo Electoral Social del citado Ministe
rio. A tal fin se convoca a todos los pa
tronos comprendidos en la jurisdicción de 
dicho Jurado Mixto a las elecciones que 
se verificarán el dia 2 del próximo junio 
a las 20 horas, en el local de esta Dele
gación, Reina Esclaramunda 27, advír- 
tiéndose que la votación será secreta y 
por papeletas y que los electores deberán 
acreditar su personalidad.

Palma de Mallorca 16 de mayo de 
1933. * * *

Núm. 1330
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A tenor de lo prevenido en el artículo 
segundo del R. D. de 2 de julio de 1924 y 
de conformidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento, se hace público que a la 
hora doce del dia 14 de junio próximo ve
nidero, arregladamente a las condiciones 
aprobadas, obrantes en el expediente ins
truido al efecto, dicha Corporación con
tratará, mediante subasta las obras de 
afirmado del piso de la Avenida de Jorge 
Sand del Ensanche de esta ciudad.

Para poder tomar parte en dicha su
basta, el licitador vendrá obligado a cons
tituir, en la forma prevenida, un depósito 
provisional de 716‘36 pesetas, importe del 
5 por ciento sobre el tipo de subasta 
de dichas obras, que queda fijado en 
14.327*39 pesetas, depósito que ampliará 
el rematante hasta alcanzar la suma de 
1.432*73 pesetas, que quedará en calidad 
de fianza definitiva para garantía del 
cumplimiento del contrato.

Las proposiciones para optar a dicha 
subasta, podrán presentarse desde el dia 
inmediato siguiente de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta Provincia, hasta el dia anterior al se
ñalado para la subasta, todos los dias la- 
bles de diez a doce de la mañana. Por se
parado se presentarán el resguardo de la 
constitución del depósito provisional y la 
cédula personal del proponente. Si una 
misma persona presentase dos o más plie
gos, la cédula'y.el resguardo del depósito 
se considerarán indistintamente en cada 
uno de ellos.

Palma dia 16 mayo de 1933.—El Alcal
de, J. Tomás Rentería.—P. A. del A.—El 
Secretario, Antonio Rosselló Cazador.

Modelo de proposición.
en papel de 6? clase (cuatro pesetas 

cincuenta céntimos
D..... domiciliado en..... número..... , 

provisto de la cédula personal que exhi
be, expedida en.... bajo el n.°...... de la
clase... tarifa...... , enterado del pliego de 
condiciones para la subasta de las obras 
de afirmado del piso de la Avenida de 
Jorge Sand y del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero... correspondiente al dia...... me 
obligo a tomar a mi cargo dichas obras 
por la cantidad de... en (letras)......suje- 
tándome^en un todo a dichas condiciones; 
como también a los efectos prevenidos en 
el apartado letra A. del art. l.°del Real 
Decreto ley de 6 marzo de 1929, declaro 
que las remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se realicen, 
doniro de los limites legales, los obreros 
de cada oficio y categorías que se em
pleen en las obras de que se trata, se su
jetarán a, los tipos que por acuerdo de los 
Jurados Mixtos del ramo respectivo rijan 

en la actualidad en esta población y su 
término.

Nota.—Las proposiciones irán en plie
go cerrado y en el sobre o carpeta dirán: 
«Proposición para optar a la subasta pa
ra las obras de afirmado del piso de la 
Avenida de Jorge de Sand.

** *
Núm. 1329

En cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamiento, en sesión del día tres 
del actual, relativo a la variación del tra
zado de la calle de Neira y otras vías de 
la barriada de San Jordi, se expone al pú
blico, a efectos de reclamación, por el 
plazo de veinte días, el citado acuerdo, 
cuyo expediente se halla de manifiesto 

i en el Negociado de Obras de la Secreta- 
i ria de esta Corporación.

Lo que se anuncia para conocimiento 
' de las personas a quienes pueda intere

sar.
i Palma 16 de mayo de 1933.—El Alcal

de, J. Tomás Rentería.—P. A. del A.—El
i Secretario, Antonio Rosselló.
i ** *

ALCALDIA DE PALMA
s Acordado por el Ayuntamiento, en se
' sión del dia tres del actual la construc- , 
! ción de una plaza, lindante con la calle ’ 
j de Neira, en el suburdio de San Jordi, ! 
í con imposicición de contribuciones espe- 
I cíales comprendidas en el apartado b) del ; 
í artículo 332 a que alude el 354 del Estatu- 5 
i to Municipal; a tenor de lo dispuesto 
j en el artículo 357 del mismo, se expone 

al público, a efectos de reclamación, por 
el plazo de quince dias, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento (Negociado de 
Obras) para examen de los interesados, j 
los documentos mencionados en dicho ar- '

i tículo 357. i
Palma 16 de mayo de 1933.—El Alcal

de, J. Tomás Rentería.
* ¥

Núm. 1305
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobado por la Sub-Comisión provin

cial de Sanidad el plano proyecto levan
tado por él Arquitecto Sr. Roca para ir a 
la construcción de un Mercado público en 
esta ciudad, el Ayuntamiento en su con
secuencia y para ir a su ejecución acordó 
en sesión de dia 6 del corriente, proceder 
a la demolición de los edificios públicos 
municipales señalados con los números 4 
y 3 de las calles de Jordi Sabet y Mayor 
respectivamente.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, quedando este anun
cio expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por espacio de cinco días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el B. O.; transcurrido 
dicho plazo no será atendida ninguna que 
se presente.

Felanitx 12 mayo de 1933.—El Alcal
de, P. Oliver.

Núm. 1306
AYUNTAMIEETO DE SES SALINES

Formada la rectificación del Padrón 
de Habitantes de esta villa, se hallará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días a efectos de reclamación, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O.

Ses Salines 12 de mayo de 1933.—El 
Alcalde, Andrés Burguera.* * * 

Núm. 1307
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1932 con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días al objeto de 
que cualquier habitante del término mu- 
nuicipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho pla
zo de exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la Hacien
da municipal; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación ninguna.

Ses Salines a 12 de mayo 1933.—El 
Alcalde, Andrés Burguera. '** *

Núm. 1308
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza Rústica y Pecuaria y relación 
del resultado del recuento de la ganade
ría de este término que han de servir de 
base para la formación de los reparti
mientos del próximo ejercicio de 1934

permanecerán expuestos al público en la 1 tener las pruebas necesarias para h • 
Secretaria del Ayuntamiento a efectos de j tiíicación de lo reclamado. ' ‘ 
reclamación durante el plazo de quince I Deyá 12 de mayo de 1933.—El Al 
días contados desde el siguiente al de la S de, Bartolomé Gamundí. ' v 
inserción del presente anuncio en el B. O. 8
de la provincia. I Núm 1331

Porreras 11 de mayo de 1933.—El Al- f 
calde, Bernardino Bou.

* * * 
Núm. 1309 

AYUNTAMIETO DE PETRA 
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal, la relación 
general del recuento de ganadería y las 
alteraciones por altas y bajas en el Re
gistro fiscal de edificios y solares, que han 
de servir de base para la confección de 
los respectivos repartimientos para el 
próximo ejercicio de 1934, estarán expues
tos al público a efectos de reclamación en 

| la Secretaria municipal por término de 
: quince dias hábiles, en la inteligencia de 
í que transcurrido dicho plazo no será 
’ atendida ninguna.
I Petra a 12 de mayo de 1933.—El Alcal- 
r de, Antonio Darán.

# 
í

* *
El Ayuntamiento de esta villa en se

sión celebrada el día diez del actual, 
acordó nombrar Agente ejecutivo del 
mismo para el cobro de las cantidades 
que se le adeudan por los contribuyentes 
morosos en el concepto de atrasos de ar
bitrios municipales, a D. Isidro Cortada 
Sureda.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y a los efectos 
de lo dispuesto por la legislación vigente 
sobre la materia.

Petra a 12 de mayo de 1933.—El Al
calde, Antonio Duran.** *

Formada la rectificación del Padrón 
de habitantes de esta, villa correspondien
te al año 1932, permanecerá expuesta al 
público, a efectos de reclamación por tér
mino de ocho dias hábiles en la Secreta
ria municiapal a contar desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Petra a 12 mayo de 1933.—El Alcalde, 
Antonio Duran. * * * 

Núm. 1311
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria, 
de este término municipal, la relación ge
neral del recuento de ganadería y las al

’ teraciones por altas y bajas en el Regis
tro Fiscal de edificios y solares'que han 
de servir de base para la confección de 
los repartos de la riqueza rústica y pe
cuaria y el de los edificios y solares para 
el próximo ejercicio de 1934, estarán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el B. O. de esta 
provincia, en la inteligencia de que trans
currido tal plazo, ninguna será atendida.

San Juan a dos de mayo de 1933.—El 
Alcalde, Antonio Bauza.* * * 

Núm. 1312 
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 

Formados los apéndices al ami liara- 
miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal, la relación 
del recuento general de ganadería y las 
alteraciones por altas y bajas en el Re
gistro Fiscal de edificios y solares, que 
han de servir de base para la confección 
de los Repartimientos individuales de la 
contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y urbana del próximo ejercicio de 
1934, estarán expuestos al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días.

San Antonio Abad 12 de mayo de 1933. 
—El Alcalde, Vicente Costa.

* * * 
Núm. 1318 

AYUNTAMIENTO DE DEYA 
El Repartimiento General sobre Utili

dades en sus Partes Real y Personal de 
este Municipio formado para el presente 
ejercicio de 1933, permanecerá expuesto 
al público por término de quince dias a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante cuyo plazo y tres dias 
después se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento, advirtiendo que toda 
reclamación habrá, de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados y con-

AYUNTAMIENTO DE CALVÍA
Habiendo sido presentado a este Av 

temiento por D. José Morell, en con¿!l 
de apoderado de D.a María de los h. 
res Truyols Villalonga, el oportuno iJ! 
yecto para la parcelación y urbanizi'i 
de la faja de pinar lindante con el n/ 
desde Cas Catalá a Illetas, del lJr 
Bendinat de este término municipal 
anuncia al público que dicho proyecto! 
halla de manifiesto en la Secretaria de * 
te Ayuntamiento a efectos de ree'i-/ 
ción, durante el plazo de treinta "£ 
contados desde el siguiente al de lainZ 
ción de este anuncio en el B. O. (]e' 
provincia.

Calviá 15 mayo de 1933.—El Alcai¿ 
Julián Bujosa. ** *

Núm. 1322
D.VGabriel Alou Bernat, Juez de prxiw

instancia ■y de instrucción del disinh 
la Catedral de Palma de Mallorca,
Por el presente se anuncia queMara 

rita Ferrá Fontanet, natural deSóh 
falleció en la misma, ciudad dia 1 dea^ 
de 1932, viuda, con testamento queha^ 
otorgado ante el Notario que fué deSólk 
D. Pedro Alcover día 14 de agosto i 
1907, pero quedó ineficaz por premorie 
cia del instituido heredero; no drjóau, 
lia descendientes, ascendientes ni ? 
manos, habiéndola sobrevivido snsiu^ 
sobrinos Antonia Ferrá. Albertí; Harto 
raé, Pedro-Antonio, Antonio y Juan 1 
cover y Ferrá; Catalina-María, Mar.; 
Antonia Vicens y Ferrá; y su sobrinoA. 
tonio Sancho Ferrá; y que éste últia. 
tiene solicitada la declaración dehereé 
ros de dicha finada Margarita FerráFs 
tanet, a su favor y al de los repetü 
medio sobrinos.

En su virtud, se llama a los qaei 
crean con igual o mejor derecho de j 

► que la pretenden, para que compare/ ■ 
I ante este Juzgado a reclamarla dt< 

del término de treinta días, bajo ape: 
bimiento que de no verificarlo Ies par/ 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Palma ocho de mayo mil novecier/ 
treinta, y tres.—Gabriel Alou.—Gonn 
F. Espinar.

Don Antonio 
ejecutivo

Núm. 1327
Salva Catañy, Recaudé 
del pueblo de Bu nula, I’

vincia de Baleares.
Al Señor Registrador de la propia 

del partido de Palma.
Hago saber: Que en el expediente1 

apremio que se sigue contra el dei 
D. José Sabater Cañellas, por débitosn 
contribución Territorial Urbana corK 
pondiente a los ejercicios de 1929, i 
1931 y 1932, por providencia de 3 de^’ 
de 1933, se celebró la subasta pública ■ 
el Juzgado Municipal el dia 8 de 
último, de la siguiente finca: Unacas" 
halada con los números 7 y 9 de la** 
del Agua de dicho pueblo, linda porl-1* 
recha entrando con casa de Catalina 
nals, por la izquierda y fondo con 
de Gabriel Castell Estarellas.

A V. I. acude en súplica que con 
rencia a los libros del Registro de 
no cargo se sirva expedir la certificó; 
oportuna expresando si la finca ant^, 
lacionada se halla o no inscrita en' 
mismos o en dominio o en posesión a q'; 
de persona alguna como así espera/: ' 
nerlo de la reconocida rectitud de L

Buhóla a 13 de mayo de 1933.—^'' 
caudador Ejecutivo, A. Salva.

* * *
Núm. 1368

CREDITO BALEAR .
An u n c io .—Habiendo sufrido ext^1 

un talón de depósito voluntario en1^' 
lico constituido en esta Sociedad b-y 
número 26.178 a nombre de Don 
Salv íí Marcús como tutor de Doña 
Don José Estarás Salva en fecha 
marzo de 1932, reintegrable previo* ; 
de 365 dias, se previene que, tra»^‘“v ’ 
dos 15 dias contados desde la pubhc:‘.. 
oficial de este anuncio sin que en 
Oficinas se haya presentado dicho 
o alguna reclamación sobre el n]|srj 
será éste declarado nulo y sin va‘“ ¿ 
efecto y se expedirá en su J 
rrespondiente duplicado para Que 
todos los efectos del primitivo. ,ui:-

Palma, 18 mayo 1933.—Por el C* Y 
Balear.—El Vocal de Turno, A. F01

PALMA,—Eh u u k l a  Tip<
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